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¡ 

l:JI:R.ECCION: 

SECRETARIA GENER_AL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB_ JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por .el Lic. A. 
Salvador González, mayor. de edad, casado, Ju.ez de Prime
m Instancia del Distrito Judicial de Azua, del domicilio y 
residencia de Azua, contra sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia, de fecha nueve de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. creta ría General de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 

once de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 
Oído al Magistrado Juez-Relator. 

-. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. - · -
_ La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 61 inciso 2, de la Constitución y 1 <? y 29 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los Tribunaies Judiciales no pueden 
ejercer otras atribuciones que aquellas que les confiere la 
~ey expresamente; ni sus decisiones pueden ser impugnadas 
smo 'por los recursos y ante las jurisdicciones que la Ley de-
termma. - -

\ Considerando, que las decisiones de la Suprema Corte de 
\ ' ',, 
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] usticia sean cuales fueren las atribuciones en las cuales las 
hubiere dictado, no pueden ser impugnadas mediante el re
curso de ca,sación; de conformidad con las disposiCiones de 
los artículos 61, inciso 2 9 , de la Const-itneión y 2 9 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; que en consecuencia del 
recurso interpuesto por el señor Lic. A. Salvador González, 
es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Lic. A. Salvador González, Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, contra sen
tencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha nueve de 
Septiembre de mil novecientos veinticinco. ' 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando 1.'tli:m-a.-D. de Herrera.-M. 'de]. GonzálezM.--'-M. de 
]. V[fias.-Eud. Troncoso de Üi C. 

Dáda y :firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba :figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-E"QG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. · 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA t.:ORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLIC~. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
. Manuel Sánchez, mayor de edad, agriculto.r, del domicilio y 

residencia de Gozuela, contra sentencia del juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de fe
cha diecinueve de Septiembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a diez y ocho meses de prisión correccio
nal, quince pesos de multa y pago de costos, por el delito de 
robo de animales en los campos de Las Aguas, sección de 
la común de Monte Cristy. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Prim~ra Instancia en fecha veinte 
de Septiembre de mil novecientos veinticuatro. · 

· Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del MagistradoProcuradqr General de 

la República. 1 • 

La Suprema ~orte, después de haber deliberad o, y vistos 
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] usticia sean cuales fueren las atribuciones en las cuales las 
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los artículos 379 y 388 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que el acusado José Manuel Sánchez, fué 
reconocido por el Juez del fondo culpable de robo de cerdos 
en los caq1pos de Las Aguas, sección de la común de Monte 
Cristy, en petjuicio de varios propietarios. · 

Considerando, que el artículo 388 del Código Penal dis
pone que <<El que en los campos robase caballos y bestias 
de silla, de carga o de tiro, ganado mayor o menor, o ins
trumentos de agricultura, /será condenado a prisión correc
cional de tres meses a dos años y multa de quince a cien 
peSOS». . .,. 

· Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al acusado es la establecida por la 
Ley para el hecho.del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el senor José Manuel Sánchez, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Inst;;tncia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, de fecha diecinueve de Septiembre de mil no
vecientos veinticuatro, que lo condena a dieciocho meses de 
prisión corn;ccional, quince pesos oro de. multa y pago de 
costos, por el delito de robo de animales en. los campos de 
Las Aguas, sección de la común de Monte Cristy; y lo con
dena al pago de los costos. 

Firmados: Augusto A.]upiter-A. Arredondo Miura.-
M. de]. González M.-M. de]. Viñas.-b. de Herrera. . 

·, 

Dada y firmada ha sido la ante·rior se.ntencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día nueve de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico'. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC}A. 
EN ,NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. S.obre el recurso de casac~óíÍ interpuesto por l~s señores 
~ectho de Castro, mayor de edad, casado, agricultor, y San
tiago Q?~z.ada, mayo_r de edad, sol~ero, agricultor, ambos 
del.~omtct}lO de Cotm, contra sentencia de)a Corte de Ape
lacto? del De_Partamento de La Vega, de fecha seis de Junio 
de mll novecientos veinticuatro, que los condena a diez años 
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de trabajos públicos, a la restitución de $94.47 valor de los 
efectos robados, $200.00 de indemnización en favor de los 
agraviados y al pago de los costos, por robo, con violen
cias, en camino público y de noche. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de. la Corte, en fecha once de Junio .de mil novecien-
tos veinticuatro. · 

Oído al Mag1strado Juez-Relator. , 
Oído el dictamen del Mag!strado Procurador General de 

la .República. . · · 
La Suprema Co.rte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos, 379, 382, 383; 463 del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. · • 

Considerando, que la Corte de Apelación del Departa
mento 'de La Vega, en sus atribaciones de Tdbunal Crimi
;r¡.al, reconoció culpables del crimen de robo ejecutado en un 
camino público y con violencias a Cecilia de Castro y San
tiago Quezada y que conforme al artículo 383 del Código 
P{'nal, los robos que se cometan en los caminos públicos, se 
castigarán con el máximún de la pena' de los :tr~bajos públi
cos, ISÍ en su comisión concurren dos de las circunstancias 
previstas en el artículo 381; que la Corte reconoció circuns
tancias atenuantes en favor de los inculpados de acuerdo 
con el artículo 463 escala 6'J. dc;'!l citado Código Penal. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
la pena impuesta a los acusados es la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fueron rec0nocjdos culpables. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de Casación in
terpuesto por los señores Cecilia de Castro y Santiago Que
zada, contra sentencia de la C?rte de Ayelació~ delDe:parta- . 
mento de La Vega, de fecha se1s de Junw de mtlnovectentos 
veinticuatro,. que los condena a diez años de trabajos públi
cos, a la restitución de. $94.47 valor de los efectos robados, 
$200 de indemnización en favor de l<;>s agraviados ypa,go de 
costos, por robo cometido ent~e ambos, con violencias, 'en 
camino público y de noche, reconociendo circunstancias ate
nuantes en su ~avor y los condena al pago qe los costos. 

Firmados: ·Augusto A.]upiter-A. Arredondo Miura.
Eud. Troncoso de fa C.-M. qe ]. Go'nzález M.-M. de J. Vi- . 
ñas.-D. de ·Herrera. , , · 

Dada y firmadahli sido la anterior sentencia por losse
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú, 
blica del día nueve de Noviembre de mil novecientos vein
ticinco, lo que yo, Secretario. General; certifico. FirmadO: 
EuG. A. ALvAREZ. · 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. • REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D]! L~ REPÚBLICA. 

7. 

Sobre ~1 recurso de casación interpuesto por el señor 
Ltwpoldo Franco Bid?, Colector de Renta.s Internas de .San
tiago, contra sentenc13; de.lJuzgadb de. Pnme~ainstan.cta de 
Santiago, de fecha vemtmno de Abnl de nnl t;toveclentos 
veinticuatro, que descarga al señor Samuel Monllo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del J uigado de Primera Instancia, en fecha dos de 
Mavode. mil nov~cientos veinticuatro. . 

·oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · · , ·· . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artículo 26 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, en materia criminal, correccio
_rtal y de. simple policía, pueden pedir la casación de una sen
tencia, el condenado, el Ministerio Público, la parte civil y 

. las personas civilmente responsables; que por tánto el recur
so de casación solo es admisible cuando lo intenta cualquie-

. ra de-las personas determinadas en dicho a_rtículo. 
. Considerando, que .el Colector de Rentas lnternas de la 
Provincia de Santiago, no tenía· calidad para interponer el 
recurso de casación contra un fallo en el cua-l no figuró en 
ninguna de las calidades enunciadas en el citado artículo 26 
de la Ley sobre Procedimiento de CasaCión. · 

Por tales· motivos, declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Leopoldo Fral\co Bidó 

__ Colector de Rentas Internas de Santiago, contrá sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

. Santiago, de fecha veitúicinco de Abril de mil novecientos 
veinticuatro, que. descarga al señor Samuel Morillo. 

Firmados: R. J. Castillo.~Augusto A. ]upiter.-A. Arre-· 
dondo Miura.-:-D. qe Herrera . .-JM. de]. Gánzález M.-M. 
de]

1 
Viñas. - · 

Daqa y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los se
ñores jueces que mas árriba figuran, en la audiencia públi
ca del día nueve de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. 
A. AL V AREZ •. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recprso de casación interpuesto por el señor 
Eduardo Almánzar, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y- residencia de Monte de la J agua, contrp. sen
tencia delJuzgado de Primera Instancia del Distrito. Judicial 
de Santiago, de fecha treinta de Julio de mil novecientos 
veinticuatro, que lo co~dena a cinco meses d·e prl,sión correc
cional. trescientos pesos oro de m1;1lta,,y pago de costos, por 
el delito de tener en su poder un revolver sin el permiso 
correspondiente. -

Vísta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera· Instancia, en fecha treinta 
de-Julio de mil novecientos veinticuatro~ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictame;n qel Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte,. después de haber deliberado y vis

tos los artículos 20. y 63 del Código de Procedimiento Cri
minal, 27 de la ResOlución sobre armas.. de' fuego del Presi
dente del Gobierno Provisional, de fecha 7 de Diciembre de 
1922, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso er1 que 
él tiene su do.micílio en Monte de la Jagua, sección de la co
mún de Moca, y que «en dicha sección fué que pasó el hecho 
por el cual ha sido condenadoll; motivo por el cual es incom-
petente el Juzgado que lo condenó. " 

Con~iderando, qne p<:j.ra conocer de infracciones ca)ifi
cadas crímenes o delitos, son igualmente competentes el 
Tribunal del lugar en donde se cometió el hecho, el de 1[1 
residencia del inéulpado y del· lugar en donde este fuere 

\ encontrado; que esa competencia rio está expresamente de-
., terminada por la Ley; pero es consecuencia· de .las disposi
\, 'ciones de los artículos 20 y 63 del Código de Procedimiento 

\ Criminal, relativos a la ele los fiscales y la de los jueces de 
'Instrucción. •· 

Considerando, que el artí.culo 27 de la Resolución sobre 
armas de fuego, del Presidente del Gobierno Privisional, de 
fecha 7 de Diciembre de 1922, .modificado . por el Decreto 
N9 67 clel16 ele Junio de 1923, dispone que, <<toda persona 
que tuviere en su poder una o mas armas de fuego, muni
ciones o fulminantes para las mismas, sin tener la lic.encia 
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correspondiente, o tuviese en exceso 1~ cantida~ autorizada 
por su licencia o que P?rtase o tt~vies~ en sr: poder otra 
arma distinta de)a descnta en su hcenpa, sera culpable de 
delito y convicta que fuese por el ';f~I-bunal ~orreccional 
correspondiente, será condenada a pns10n de cmco meses a 
un año y mul.ta de no menos ?e trescie~tos pesos moneda 
americana m mayor de setecientos vemte pesos mo!leda 
americana>>. 

Considerando, que el recurrente fué reconocido por el 
Juez del fondo, culpable de tener en su. poder un revólver sin 
el permiso correspondiente. . . 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
y que la pena impuesta al inculpado es la establecida por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Pot tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eduardo Almánzar, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, de fecha treinta de Julio de mil novecientos veinti
<;uatro, que lo condena a cinco meses de prisión correccional, 
trescientos pesos oro de multa y pago de costos por el delito 
de tener eri su poder un revólver sin el permiso correspon-
diente y lo condena al pago de los costo~. . .. \ . 

Firmados: R. J. Castillo A.ugusto A. Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. M. de J. Gon
zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, podas se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. :firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD., 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA' CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA RE PÚBLICA. 

Sobre el recurso de. casación interpuesto por los señóres 
Pedro María Crullón, mayor de edad, casado, agricultor, y 
M:a~1p.el Gru~lón, ~ayor de ~dad, .soltero agricultor, del do
miciho y residencia del Hatillo de ·San Lorenzo sección de 
S_antiago, contra :;;entencia del Juzgado de Pridte·rá I'nstan
c~a de Sat;.ti~go, de fecha veinticinco de Agosto de mil nove
cientos.vemhcu~tro, que los condena a un mes de prisión 
correccwnal, diez pesos oro de multa cada uno, solidaria 
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dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. M. de J. Gon
zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, podas se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. :firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD., 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA' CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA RE PÚBLICA. 

Sobre el recurso de.casación interpuesto por los señóres 
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mente a una indemnización _de veinticinco pesos oro en 
favor del señor JuanJiménez, constituido el} parte civil, y -4 

pago de costos por el delito de destrucción de cerca. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veinticin
co de Agosto de mil novecientos veinticuatro. -

Oído al Magistrado Juez Relator . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera1 de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 456, reformado del Código Penal, 1382 del Có
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los inculpados Pedro María y Ma
nuel Grullón fueron reconocidos por el Juez del fondo culpa
bles de haber destruido parcialmente una empalizada perte
neciente a una propiedad del señor Juan Jiménez. 

Considerando, que conforme al artículo, 456, reformad o, 
del Código Penal, los que,. eñ todo o en parte destruyan las 

' cercas vivas o secas de cualquier materia que sean, entre 
propiedades de diferentes dueños, serán castigados con pri
sión 9.e un mes a un año y multa de diez a cien pesos. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma, 
que la p~na impuesta a los inculpados es la establecida por 
la Ley para el hecho del cual fueron reconocidos culpables; 
y que procedía la condenación en daños y perjuicios en fa
vor de la parte civil, por aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil, según el cual cualquier hecho del hombre que 
causa a otro un' daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió 
a repararlo · ·-

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los seño.res Pedro María 1Grullón y Manuel Gru
llón, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago, de fecha veinticinco de Agosto de mil novecientos . 1 

veinticuatro, que los condena a un mes de prisión correccio
nal, diez pesos oro de multa cada uno, solidariamente a una 
indemnización de veinticinco pesos oro en favor del' señor 
Juan Jiménez, constituido _en parte civil, y pago de c6stos · 
por el delito de destrucción de cer~a, y los condena al pago 
de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. Gónzález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciseis de Noviembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI<;IA. 
EN NOMBRE l{E LA REPÚ;BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Colector 
de Rentas Internas de la Provincia de Santiago, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Común de Peña, de fecha veinti
cuatro de Mayo de mil novecientos veinticuatro, que conde
na al señor Francisco Domínguez, al pago de una multa de 
cinco pesos oro y al de los costos por infracción a la Orden 
Ejecutiva ~9 719. 

Vista el acta del recurso de cas'ación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha treintiuno de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magis~rado Juez-Relator. . . 
Oído el dictamen del Magistrado Pyocurador General de 

la República. . · . . .. - . 
La Suprema Corte, después de haber dehberado y v1sto 

el artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artíc'ulQ 26 de la Ley sobre Proce

dimiento de Casación, de conformidad con el principio de . 
que para intentar una acción en justicia es preciso tener in
terés y calidad, determina que pueden pedir la casación de una 
set_Itencia, en materia represiva, el condenado, el Ministerio 
Público, la parte civil y las personas civilmente responsables. 

Con"siderando, que el Colector de Rentas Internas de la Pro
vincia de Santiago, no tenía ninguna de las calidades enun
ciadas en el citado artículo 26 de la Ley sobre Procedimien
to dé Casación; y que por tanto su recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, dédara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Colector de Rentas Internas de la 
Provincia de Santiago, contra· sentencia de la Alcaldía de la 

.. Común de Peña, de fecha veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos veinticuatro, que condena al señor Francisco Domín
guez, a cinco pesos oro de . multa y pago de costos por in
fracción a la Orden Ejecutiva N9 719. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
ArredondoMiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. deHerrera.
M. de j. González M. de J. Viñas. 

. / 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jue~es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día d1ez y seis de Noviembre de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico: Firmado:-
EuG. A. ALVAREZ. . · 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cas¡:¡.ción interpuesto pÓr el Lic. Va
lentín Giró, en nombre y representación del señor José Bone, 
parte civil constituida en la causa seguida a Juan Osborne, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha seis de Junio de mil nove
cientos veinticuatro, que condena a Juan Osborne a cinco 
pesos oro de multa y pago de costos por injurias y rechaza 
las peticiones en daños y petjuicios por improcedentes, pedi-
da por la parte civil. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha catorce 
de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. . . 
La Suprema Corte después de haber deliberado y visto 

el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo, 38 de la Ley sobre Proce

dimiento de Casación prescribe que cuando el recurso en ca- ' 
sación sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio 
Público, ademas de la declaración a que se contrae el artícu
lo precedente, el recurso será notificado a la parte contra 
quien se deduzca en el plazo de tres días. 

Considerando,: que no consta en el expediente de esta 
causa que la parte civil cumpliera CO\}la prescripción del ci
tado articulo 38, haciendo notificar su recurso al acusado; 
que por tanto Sl;t recurso es inadmisible. · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Lic. Valentín Giro, en nombre y 
representación del senor José Bone, parte civil constituida 
en la causa seguida a Juan Osborne, contra sentencia del 
Juzgado de PrimerainstanciadelDistrito Judicial del Seybo, 
de fech~ seis de Junio de mil ·novecientos veinticuatro, que 
condena a Juan Osborne a cinco pesos oro de multa y pago 
de costos por injurias y rechaza las peticiones en daños y 
perjuicios por improcedentes pedidas por la parte civil. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A.Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.
M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 



BOLETIN JUDICIAL. 13. 

~ Dada y firmada ha si? o la anterior senten~ia ¡;lOr Jos. se 
ñores jueces que. mas arnl;Ja figuran, el! la audt~ncta pu~hc~ 
del día diez y se.1s de Novtembre de mll ~ovecten~os vemtl
cinco, lo que yo,· Secretario General, certtfico. Ftrmado:-
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBL~CA DOMINICANA. 

' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

]' . Sobre el recurso de 'casación interpuesto por el señor 
'[' Juan Hilario Lora (a) Pipí, mayor de edad, soltero, estu
~; diante, del.domicilio y residencia de La Vega, contra sen
l~ tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
~'. · Domingo, de'fecha'treintiuno de Mayo de mil novecientos 
!~: veinticuatro, que lo condena a diez años de trabajos públicos 
~·-··· y pago de costos, a Cinco mil pesos oro de indemnización en 
'' favor de la señora Bernarda Alvarez viuda Pichardo, cons
~- tituida en parte civil, por el crim~n de homicidio voluntario. 
?' Vista el acta del recurso de casaciónlevantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tres de Junio de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oíd~ al Doctor Angel M: Soler, abogado del recurrente 

en su memorial de casación y conclusiones. , 
Oído el dictamen del Magis:trado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

¡: los artículos 233, 246, 248, 280 y 281 del Código de Proti · .ce, edimi.e,ni.o c
1
· riLtninal ;

2
' 27 de la Ley sobre Procedimiento de 

~- asacwn y a ey NQ 66. . 
"1:. Considerando, que el rec~rrente presenta, como funda-

~- mentas de su recurso en· casación, estas alegaciones: 
· 1 Q que en la vista de su causa se leyeron por el Secreta-

,,(· rio de la Corte declaraciones que, testigos presentes, habían 
~: dado por ante el Juez de Instrucción; y que mientras declar raba el testigo Gilberto Patxot, le interrumpió uno de los 
¡~ abogados de la parte civil pidiendo se diera lectu:ra a la 
~~ d.e~~araci6n escrita de dicho testigo; y que, a pesar de la opo-

stcwn del abogado del acusado, la Corte ordenó se diera 
lectura de la declaración del testigo; 
. 2Q que en la sentet;~cia no se dice cóm.o fué prestad·o el 
JUramento por los testtgos; y que no basta que en la Hoja 
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de audiencia se diga (después de referirse a las generales de _ 
Ley) «que después de lo cual prestó éljuramento de Ley pre
visto por el artículo 246 del Código de Procedimiento Cri. 
minahl; . . , 

39 que varios testigos llamados a deponer en virtud del 
poder discrecional del Presidente de la Corte, declararon 
bajo juramento; · 

49 que la 'Hoja de Audiencia no hace constar que se 
observaron las formalidades prescritas por la Ley, sino sola
mente «en lo que se refiere al juramento de los testigos; pero 
menciona las contestaciones del acusado y el contenido de 
las declaraciones, fuera de lo dispuesto .en el artículo 248»; 

59 que la Corte no declaró circunstancias atenuantes en 
su favor no obstante que en el primer Considerando de la 
sentencia se nota 1que «la Corte entendió que había tales cir-
cunstancias»; · 

69 que la Corte omitió pronunciar con respecto del 
pedimento del 1abogadú del acusado de que se declararan 
en favor de éste circunstancias atenuantes. 

Considerando, que es constante en el acta" de audiencia 
de la vista de la causa del recurrente. que «aún no había ter
minado de deponer el testigo Patxot, cuando el Lic. Mejía 
interrumpió dicho interrogatorio pidiendo a la Corte orde
nara que por Secretaría se diera lectura a la declaración del 
testigo Patxob; que esto dió lugar a que el Dr. Soler hiciese 
consideraciones sobre el particular, invocando principios de 
moral jurídica; y que «la Corte acojió las preteli)siones de la 
parte civil que fué apoyada por el Ministerio Público». 

Considerando, que el artículo250 del Código de Procedí. 
miento Criminal prohibe que se interrumpa a los testigos; 
que, por otra p&rte, si el Presidente. puede, después que un 
testigo ha declarado; ordenar la lectura de su declaración 
escrita, en virtud de su poder discrecional, esa facultad 1 

no podía ser ejercida por la Corte; que por tanto en el caso 
del recurrente hubo violación del artículo 250 del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Considerando, que la mención en el acta de audiencia de 
que los testigos, antes de declanir prestaron <<el juramento 
de Ley previsto por el artículo 246 del Código de Procedi
miento Criminal» es suficiente para establecer que el jura
mento fué prestado en los términos en que requiere que lo 
sea dicho artículo. ·. . 

Considerando, que si el artículo 233 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone que loiil testigos llamados en vir
tud del pod~r discrecional del Presidente no prestarán jura
mento;es de doctrina ydejurisprudencia en el país de origen 
de dicho Código, que cuando la audición de esos testigos, 
previa prestación de juramento, se ha verificado sin oposición. 
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ni del acusado ni del Ministerio Público, no puede ser un 
t.~, motivo de casación. 

Considerando, que el recurrente no expone cuales son las 
formalidades cuya observancia no consta 'en el acta de 
audiciencia. ' , 

Considerando, que el artículo 280 del ~ódig~ de Proce
dimiento Criminal dispone que «No se men~wnamn et; el ac
ta ni las contestaciones de los acusados, m el contemdo de 
las declaraciones» sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
248, re~pecto las ~diciones, yariaciones y contradic,ciones en 
las declaraciones de los testigos; y que según el arbculo 281 
del mismo Código las disposiciones del artículo 280 se ejecu-
tarán bajo pena de nulidad. . . · 

Considerando, que en las actas de las audtenctas de la 
vista de la causa seguida al recurrente, constan contestacio
nes del acusado, y declaraciones de los testigos; que si respec
to de éstas se dice que el testigo «declaró, de conformidad con 
su declaración escrita agregando a su declaración»; eso no 
es suficiente para constituir la excepción -resultante de lo que 
dispone el artículo 248 citado; que por tanto hubo vilola
ción del artículo 280 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que como laA3 circunstancias atenuantes 
no están definidas en la Ley, el reconocimiento de que existen 

, depende de la soberana apreciación de los jueces del fondo; 
, que por tanto sean cuales fuesen las consideraciones conte
nidas en los «considerandos» de una sentencia, relativas a la 
culpabilidad del acusado, la falta de declaración de circuns
tancias atenuantes no puede ser un medio de casación pues
to que no constituye violación de Ley alguna. 

Considerando, que según los própios términos del inciso 
2 9 del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, ·no procede la anulación 'de una sentencia porque se 
haya omitido o rehusado pronunciar sobre cualquier pedi
mento del acusado, de la parte civil o deJas personas civil
mente responsables del delito, sino de pedimentos tendientes 

' al cumplimiento de alguna formalidád «aún cuando la falta 
d_e la formalid;;td cuy~ ejecución hubiere sido pedida o reque
nda, no estuVlese SUJeta a la pena de nulidad» . 

. Considerando, que el artículo 24 de la Ley sobre Procedi
n_:¡ten~o de Casación prescribe que la Suprema Corte de J usti

, Cia, siempre que casare un fallo, enviará el asunto a otro 
Tribunal del mismo grado o categoría que aquel de donde 
proc.ede la sentencia que es objeto del recurso»; y que si la sen
tencia fuere casada por causa de incompetencia, da Suprema 
Co.rte de Justicia dispondrá el inv~o del asunto para ante el 
Tnbunal.que debe conocer de él y lo designará igualmente». 

Considerando, que la Ley N9 266 ha quitado a las Cor
tes de Apelación las atribuciones del Tribunal Criminal en 
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Primera y última instancia que ejercían en virtud de la Or-
1 den Ejecutiva N9 302; que dicha Ley ha derogado; que por-

tanto el envío del asunto, en el caso del presente recurso no 
puede hacerse a otra Corte de Apelación por aplicación lite
ral de la primera disposición del citado artículo 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; sino como en el· caso de in
competencia previsto en el mismo artículo, al Tribunal que 
debe ·conocer del asunto; esto es a un Tribunal de Primera 
Instancia en sus atribuciones criminales .. 

Considerando, que procediendo la sentencia casada de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, no puede enviar
se el asunto a nit1gún Tribunal del Departamenro de dicha 
Corte, puesto que en caso de Apelación é~ta no po~da cono
cer de ella; que tampoco puede ser envwdo a mnguno del 
Departamento de La Vega, por haber sido declinado el 
conocimiento de la causa de af!uella Corte; que por tanto 
tiene que enviarse el asunto a un Tribunal del Departamento 
de Santiago. 
. Por tales motivos, casa la sentencia dicta_da por la Cor

te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treit1tiuno de Mayo de mil novecientos veinticuatro, 
que condena al señor Juan .Hilario :Lora (a) Pipí, a diez 
años de trabajos públicos, al pago de los costos, a cinco mil 
pesos oro de indemnización en favor de la señora Bernarda 
Alvarez Viuda Pichardo, constituida_ en parte civil, por el 
crimen de homicidio voluntario, envía el asunto ante el Juz
gado de Primera Instancia delDistritoJudicial de Santiago. 

Firmados:_. R. J. Castillo.-Augusto A.]upite¡;.-A. Arre
dondQ Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Viñas. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que más arriba figuran, ep la audiencia pública 
del día dieciocho de Noviembre de mil novecientos veintiCinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Bull Insu
lar Line, Inc. Compañía Naviera, con oficina principal en 
esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha catorce de Mar
zo de mil novecientos veinticinco. 



16. BOLET'IN JUDICIAL. 

Primera y última instancia que ejercían en virtud de la Or-
1 den Ejecutiva N9 302; que dicha Ley ha derogado; que por-

tanto el envío del asunto, en el caso del presente recurso no 
puede hacerse a otra Corte de Apelación por aplicación lite
ral de la primera disposición del citado artículo 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; sino como en el· caso de in
competencia previsto en el mismo artículo, al Tribunal que 
debe ·conocer del asunto; esto es a un Tribunal de Primera 
Instancia en sus atribuciones criminales .. 

Considerando, que procediendo la sentencia casada de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, no puede enviar
se el asunto a nit1gún Tribunal del Departamenro de dicha 
Corte, puesto que en caso de Apelación é~ta no po~da cono
cer de ella; que tampoco puede ser envwdo a mnguno del 
Departamento de La Vega, por haber sido declinado el 
conocimiento de la causa de af!uella Corte; que por tanto 
tiene que enviarse el asunto a un Tribunal del Departamento 
de Santiago. 
. Por tales motivos, casa la sentencia dicta_da por la Cor

te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treit1tiuno de Mayo de mil novecientos veinticuatro, 
que condena al señor Juan .Hilario :Lora (a) Pipí, a diez 
años de trabajos públicos, al pago de los costos, a cinco mil 
pesos oro de indemnización en favor de la señora Bernarda 
Alvarez Viuda Pichardo, constituida_ en parte civil, por el 
crimen de homicidio voluntario, envía el asunto ante el Juz
gado de Primera Instancia delDistritoJudicial de Santiago. 

Firmados:_. R. J. Castillo.-Augusto A.]upite¡;.-A. Arre
dondQ Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Viñas. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que más arriba figuran, ep la audiencia pública 
del día dieciocho de Noviembre de mil novecientos veintiCinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Bull Insu
lar Line, Inc. Compañía Naviera, con oficina principal en 
esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha catorce de Mar
zo de mil novecientos veinticinco. 



;.': 

BOLETIN JUDICIAL. 17. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Juan B. Mejía, abogad9 d.e la parte recth:rent~,, en el cua_I se 
alega contra la sentencta tmpugnada la vwlacwn del artlcu
lo 577 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez;-Relator. . . 
Oído al Lic. Juan B. MeJÍa, abog~d~, de la part~ mtl

mante en suescrito de alegatos, amphacwn y concluswnes, 
· Oído al Lic. Buenaventura Peña hijo, abogado de la 

parte intimada, en su escrito ?e réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magtstrado Procurador General de 

la República. · . ·, . • 
. La Suprema Corte, despues de haber deTI.berado y vtsto.s 

los artículos 571, 573, 574 y 577 del Códtgo de Procedi
miento Civil y 71 de la:Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según.las 'disposi~iones de los-artículos 
571, 573, y 574_ del Código de Procedir~liento ~ivil: el i;ercer 
embargado, en caso de embargo retentivo; esta obhgado: 1 9 

a hacer su declaración y a ratificarla; 2 9 a enunciar en su 
. : declaración lás causas dé la deuda, así como su importe; los 

pagos a cuenta, Si. se hubierétj hecho; el acto o las causas de 
la liberación, si ha dejado de ser deudor; y los embargos 
rei;entivos ú oposiciones que se hubieren hecho en sus manos; 
y 39 a unir a su declaración los justificantes de la'misma. 

Considerando, que según el artículo 577 del mismo Códi
go el tercer embargado que no hiciere. su decláración, o que 
no presentase las comprobaciones ordenadas en los artícu
los anteriores, será déclarado deudor puro y simple de las 
causas del embargo. · · .. . 

Considerando, que las disposición del artículo 577 cita, • 
do,' es exorbit~nte del derecho común y •que· por· tanto, no 
puede ser aplicad a sino en 1 os casos previstos en el mismo 
¡artículo; esto es; 1 9 cuando el tercer embargado. no ha hecho 
1~ declaración;· 2 9 cuando rio ha presentado las comprc;>ba
cwnes ordenadas en los artículos anteriores al 577. 

Considerando, .que es constante en la sentenci'a impug
n~da que el tercer embargado, la Bull Insular Line,' lnc., 
,htzo su declaración, en la cual niega ((haber tenido en su 
po~er ningún carro ((St?x>> ni de ninguna otra marca.- perte-
neciente :;t-1 señor Agustm Segurola». . 

Considerando, que para confirmar la sentencia apelada 
que declaró t¡ue no era sincera la declaración afirmativa 
hecha por la "Bull Insular Line Inc., y en consecuencia decla
ró agicha compañía~eudora pura Y, simple de las cau.~a~ ?el 
embargo; y la condeno !<á pagar a btulo de daños y perJUICtos 
las causas del embargo», se fundó la Corte de Apelación en 
que el !<tercer embargado que no hiciere su declaración o no 
haY,a pr~sentado las piezas justificativas de la misma, o 
que habiendo hechp aquella resulte ser insincera/ debe ser 
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declarado deudor pttro y simple de las causas del embargm>. 
Considerando, que si como lo reconocen la doctrina y la 

jurisprudencia, en el país de origen del Código de Procedi
miento Civil, el tercer embargado que ha hecho una declara
ción inexacta o falsa puede ser condenado a pagar al embar
gante daños y perjuicios esa condenación no puede fundarse 
en el artículo 577 de dicho Código, sino en ell382.del Códi
go Civil; por haber realizado el tercer embargado al hacer 
su declaración, un hecho ilícito que haya causado un daño 
al embargante. · 

Considerando, que en el caso de la Bull Insular Line Inc. 
y los senores Ju.lia & Julia, la Corte de Apelación no conde
nó a los primeros en virtud del artículo 1382 del Código 
Civil, por considerar que la falta rle sinceridad de su declara
ción hubiese causado un daño a. los embargantes, sino por 
haber interpretado erróneamente el artículo 577 del Código 
de Procedimiento Civil, en el sentido de que el tercer embar
gado debe ser declarado deudor puro y simple de las causas 
del embargo, no solamente en los casos. previstos en dicho 
artículo, sino tambiéq cuando su declaración es juzgada 
insincera; con lo cual hizo una errada aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor
te de Apelación ael Departamento de Santo Domingo, de 
fecha catorce de Marzo de mil novecientos veinticinco, envía 
el asunto ante la Corte de Apelación de La Vega y condena a 
la parte intimada al pago de los costos. · 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.- M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterir sentencia por los seño
res jueces que mas arriba. figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Noviembre de mil novecientos veinticinco, ~ 
lo que yó, Secreta¡;io General, certifico. Firmado:-EUG. A. 
ALVAREZ: " 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMJ:H<E DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Pedro Arroyo (a) El Chino, Santiago Paulina, Juan Antonio 
Liberato y Simeón Adón, del domicilio y residencia de la 
común de Sánchez, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fecha ocho de 

~~~ 
1.1 

IJ 
~~ 
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Octubre de mil novecientos veinticuatro, que condena a los 
primeros a tres meses de prisión correccional y al último a 

·cincuenta pesos oro de multa y todos al pago de los costos, 
por el delito de juego de azar. . , 

Vista el acta del recurso de casacto.n levantada en la Se
c'retaría dei Juzgado de Primera Inst<'tncia, en fecha ocho de 
Octubre de,mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. .. . , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 54 de la Ley de Policía, 410 del Código Pe
nal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

. Considerando, que el artículo 54 de la Ley de Policía 
dispone que el que estableciere o consintiere juego de envite 
o de azar, en su propia casa, o en otra, o en cualquier sitio, 
l_os que figurarelf como banqueros y los que tomaren parte 
en el juego, serán juzgados confqrme a las prescri:esiones 
del artículo 410 del Código Penal; y que las penas estable
cidas en dicho artículo son la prisión correccional de uno a 
seis meses y 1?. multa de diez a cien pesos. 

Considerando, que el Juez del fondo reconodó•culpables 
del delito de juego de azar a los recurrentes; que en conse
cuencia debió condenarlos a las penas de prisión y multa, 
por aplicación del artículo 410 del Código Penal; que al con
denar a unos a prisión y a otro a multa, sin hal>er recono
cido circunstancias atenu~ntes, hizo un~ errada aplicación 
de la Ley; pero· que habiendo favorecido a, los acusados el 
error del Juez, no procede la casación de la sentencia, que 
solo los acusados hán impugnado. · ; -

Por tales motivos, rechaza: el recurso de casación inter
puesto por los señores Pedro Arroyo (a) El Chino, Santiago 
Paulino,Juan Antonio Liberato y~imeón Adón, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrit¡;:¡Judicial 
de Samaná, de fecha ocho de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro, que condena a los primeros a tres meses de
prisión correccional y al .último a cincuenta pesos oro de 
multa, y todos al pago de los coetos por el delito de juego 
de azar, y los condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castilld'-AugustoA.]ujJiter.-A. Arre. 
dando Miura.-Eud. Troncosode la C.-D. de Herrera.-JYJ. 
de]. Vipas.-M. dej. González M. 

_ D~da y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
noresjuec~s quemas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día. vemte de Noviembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yó, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JPSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
José de Jesús García, mayor de edad, soltero, comerciante, 

· Anacreonte Volmar, mayor de edad, soltero, comerciante, y 
· por el señor Manuel Aybar A., en representación d~l·señor 

Pedro Mac Dougal, todos del domicilio y residencia de Mon
te Cristy, contni sentencia dela Alcaldía 'de Monte Cristy, 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil '110Vecientos veinti
cuatro, que los condena a veinticinco pesos oro· de multa 
cada uno y al pAgo de ]os costos por infracció~ a la Orden 
Ejecutiva. N9 719 enmendada por la N9 778. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
· en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veinticinco de Agosto 
dé mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator:. 
Oído el.dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúblicá. · · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artícul'os 3 y 4 de la Orden Ejecutiva N9 719, enmenda
dos por la Or:dep Ejecutiv~ N9 778, y 195 del Código de 
Procedimiento Criminal. · 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que los nombrados José de jesús García, · Pedro Mac 
Dougal y Anacreqnte Vol,nar, fueron sometidos a la Alcaldía 
por el Colector de Rentas Inter:oas de la Provincia de Monte 
Cristy, pot inffácción al artículo 3 9 de la Orden Ejecutiva 
N9 719, enmendada por la 778 «al no haber pagado,. en 
el tiempo determinado por la ~ey, las multas adn;lÍnis
trativa's que les fueron impuestas por el Director General de 
Rentas Internas de acuerdo con la facultad que le conceden 
las leyesJ>. . · · 

Considerando,. que el artículo 3 de la. Orden Ejecutiva . 
N9 719, enmend,adopor la Orden Ejecutiva NQ 778, dice así: 
<<Artículo 3. - Será deber de toda pets9na que capjée, des
pache, cambalachée o venda, al detalle, los efectos previstos 
en el artículo 1, fijar en ellos la cantidad de sellos que en éste 
se indica. Por .las infracciones a este artículo, o salvo lo 
que de otro modo quede expresamente establecido, a cual
quiera disposición de esta Ley o a los Reglamentos q'ue séan 
aprobados y public11,dos con arreglo al artículo 2, se impon-

,\' 
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• J 

drán las siguientes penas:. Por la primera falta, la m~lta de 
~, .._ $5 a 25; por la segunda la de multa de $50 a $100; TPOr la 

tercera y subsiguientes, la de multa de ~200 a $_1000. Po; 
cada peso oro que de la m~lta q11e se deJe de satisfacer, sera 
impuesto un día de aprem10, corporal». . . 

Considerando que el arttculo 4 de la Orden Ejecuttva 
N<? 719 enmendado por la Orden Ejecutiva N9 778, auto
riza a 1~ Secretaría de Hacienda, para que, en los casos de 
infracción a la Ley de impuesto de· Rentas Internas sobre 
ventas directamente o por !órgano de la Dirección General 
de Rentas Internas, puede imponer y cobrar administrativa
mente, una multa por tal infraéción; de la cantidf;Ld determi

. nada conforme al artículo 3, a: no ser que se dtsponga de 
otro tnodo; y dispone que, si el infractor se negase a pagar 
la multa que le fuere impuesta administrativamente, o deja
re de pagarla, «se establecera en seguida qua acción ante el 
Tribunal correspondiente, el cual, después de hallar culpable 
al infractor, le impondrá en lugar de la multa administra
tiva la pena máxima prevista en esta Ley para ese caso r &~terminad OJ). . . . . . . -~~ 

!1 Considerando, que conforme al citado artjculo 4 de la 
Orden Ejecutiva N9 719, enmendado por la Orden Ejecutiva 
N9 778, lo¡¡; infractores a quienes se ha impuesto la multa 
administrativamente, que no la han pagado, son sometidos 
a la justicia, no por nó haber' pagado la multa, sino por la 
infracción cometida; que la circunstancia de no haber paga
do la multa constituye una agra,vante que .hace obligatorio 
para el Juez imponer al infractor el máximum de la pena; que 

·por tanto el infractor en tales casos.debe set juzgado y con. 
denado por la infracción que hubiere cometido, y no por 
no haber pagado la multa. 

· Considerando, que cuando ·los Alcaldes, en uso de atri. 
buciones especiales, imponen penas correccionales, deben 
observar, en la instrucción y en la sentencia, las disposicio. 
nes que rijen para los Tribunales Correccionales; salvo el 
caso de d:isposición t;xpresa de la. Ley, en contrario. 

Constderando, que el artículo "195 del Código de Proce
dimiento Criminal prescribe para Jos Tribunales Córreccio. 
nales, que en el dispositivo de toda sentencia de condena, se 
enunciarán los hechos por los cuales las-~personas citadas 
s~an juzgadas culpa bies o resp,onsables, las penas y condena
cwnes civiles; que el echo cuya. enunciación requiere la Ley 
que se haga en el dispositivo de la sentencia es el hecho que, 
a juicio delju~z del fondo constituye la infracción de la cual 
ha juzgado responsable a la persona condenada; que el man
dato <;le la Ley a este respecto, no se cumple, cuando lo que se 
enuncta en la sentencia es la calificación que ha dado el Juez 
al hecho gor el cual ha impuesto las condenaciones; que a 

' l. 
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mayor abundamiento la Corte de Casación no puede apre- __¡,1¡ 
ciar si la Ley ha sido bien o mal aplicada, cuando lo que se ' 
expresa en el dispositivo es que se impone tal pena por tal o 
cual infracción; como ocurre con las sentencias impugnada 
en la cual se enuncia que se condena a los recurrentes ((a! 
pago de veinticinco pesos de multa a cada uno y a las costas 
del procedimiento,., por infracción a la Orden Ejecutiva N 9 

719 enmendada por la N9 778l>. 
Por tales moti vos, casa la sentenci1:1 dictada por la Al

caldía de Monte Cristy, en fecha diez y· ocho de Agosto de 
mil novecientos veinticuatro, que condena a los señores José 
de Jesús Garda, Anacreonte Vol mar y Pedro Mac Dougal, a 
veinticinco pesos oro de multa cada uno y al pago de los 
costos por infracción a la Orden Ejecutiva N9 719 enmenda
da por la N9 778, envía el asunto a la Alcaldía de la Común 
de Guayubín. 

Firmado.-R.]. Castillo-Augusto A. jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González 1\1.-M. 
de J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran en la audiencia pf¡bli- . 
ca del día veinte de Noviembre. de mil novecientos veinticin
co, lo que yó, SecretarioGeneral,certifico.-Firmado:- EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICJ DOMINICANA. 

LA· SUPREMA 'CORTE DE JUSTitiA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Armando Ronda, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra sen
tencia de la Alcaldía de San Pedro ,de Macorís, de fecha diez 
y seis de Enero de mil novecientos veinticuatro, que lo conde
na a veinticinco pesos oro de multa y pago de costos por 
violación a la Orden Ejecutiva N9 719. / 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diecisiete de Enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
•• '- ]a República. , . . 

La Suprema Corte, despues de hab_er d~hber~do, y vts
tos los artículos 1, 3 y 4 de la Orden EJecutiva N· 719, y la 
Orden Ejecutiva N9 778 gu~ enmien?a la ~~9 Y el artículo, 
71 de la Ley sobre Procedtmtento d~ Casacwn. , 

Considerando, que conforme almctso (b) del articulo 1 9 

de la Orden Ejecutiva N<.> 719, los jabones de tocador, incluso 
los de afeitar, medicinales y los de olor, están sujetos al i~
puesto de sello de Rentas I~tern~s s?bre ventas; que el artt~ 
culo 3<.> de la misma Orden EJecuttva 1m pone a «toda persona. 
que canjeé, despache, cambalechée o v~nd~._ al deta.lle los efec
tos previstos en el artículo.l"'>>, la ,obhgacwn de fiJ~ren ell?s 
la cantidad de sellos que drcho articulo 1 9 determtna; y dts
pone que por las infracciones a la Ley de Rentas Internas 
sobre ventas (Orden Ejecutiva N9 719) se impondrán estas 
penas: «Por la primera falta, la de multa de $5 a $25; por 
la segunda, la de multa de $50 a $1 00; y por la tercera y 
subsiguientes la de multa.de $200 a$1,00~;>~ y que por ca~a 
p.eso oro .de multa que deJare de pagar sera-tmpuesto un dta 
de apremto corporal. _ 

Considerandc., que el artículo 4 9 de la Orden Ejecutiva 
N<.> 719., enmendado por la Orden Ejecutiva N9 77,8 autori
za a la Secretaría de Hacienda y Comercio, a que por sí, o 
por órgano del Director General de Rentas Internas, impon
ga y cobre, administrativamente las multas en que hubie
ren incurrido los infractores a la Ley arriba mencionada; y 
dispone que, si el infractor se negare a pagar la multa, o 
dejase de pagarla. será sometido al Tribunal correspondien
te, l(el cual, después de hallar culpable alinfractor, le impon
drá en lugar de la multa administrativa, el máximun de la 
pena prevista en esta Ley para ese caso determinado,)) 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada: 19 que en el establecimiento comercial del 
señor Armando Ronda fué vendido un jabón de los llama
dos ((colosal» sin el correspondiente-sello de Rentas Internas; 
29 que por ese hecho la .Qirección General de Rentas Jnternas 
impuso una multa de $10, administrativamente, al señor 
Ronda quien no la pagó. , 

Conside~ando, que la sentencia es regular en la forma, y 
que la pena tt'npuesta al acusadoes la establecida por la Ley 
para el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación jnter
puesto por el señor Armando Ronda; contra sentencia de la 
Alcaldía de San Pedro de Macorís, de fecha diez y seis de Ene
r? de mil novecientos veinticuatro, que lo canden¡:¡, f!. veinti
cmco peso~ oro. de multa y pago de costos por infracción de 
la,Orden EJecuhvaN9 719 y lo condena al pago de los costos. 
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Firmados: R.].Castillo.-AugustoA.Jupiter-A. Arre- )j 
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yó, Secreeario General, certifico.--Firrri.ado EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Va
lentín Giró, en nombre y representación del señor Juan Bid ó, ' 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintiseis de..Noviembre 
de mil noveci;mtos veinticuatro, que condena al recurrente 
Bidó a seis días de prisión correccional y pago de costos, 
acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el deli-
to de rebelión. · · . 

Vista el acta del recurso de· casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primer¡;¡. Instancia, en fecha veinti
siete de Septiembre de milnovecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado juez Relator. , 
Oído el dict.amen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, deSpués de haber deliberado, y vis

tos los .artículos 212 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug· 
nada «que el inculpado Ju.an Bidó hizo resistencia y violen
cias con un machete que portaba contra Agentes de la Poli
cía Municipal de Hato Mayor, que lollamaron al.orden.ll 

Cbnsiderando, que conforme al artículo 212 del Código 
Penal, la rebelión cometida por una persona armada se 
castiga con prisión de seis meses a dos años. 

Considerando, que eljuez delfondo reconoció circunst~n
cias atenuantes en favor del acusado, y en consecuencia 
redujo la pena al mínimum de la prisión correccional. 
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Firmados: R.].Castillo.-AugustoA.Jupiter-A. Arre- )j 
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yó, Secreeario General, certifico.--Firrri.ado EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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cias atenuantes en favor del acusado, y en consecuencia 
redujo la pena al mínimum de la prisión correccional. 
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Considerando, qu~ la sentencia es regular en la forma y 
qué el Juez hizo u~a recta aplicación de la Ley. . ~ . 

Por tales mottvos, rechaza el recurso de casacwn mter
puesto por el Lic. Va_let;~ítn Giró, en nofl:Jbre y representa
ción del señor Juan Btdo, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
veintiseis de Septiembre rle mil novecientos veinticuatro, que 
condena a Juan Bieló, a seis días ele prisión correccional y 
pago ele costvs; acojiendo €.n su favor circunstancias 
atertuantes, por el delito de rebelión y lo condena al pago de 
los costos. 

Firmados: . R. j. Castillo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-
M. de ]. González M. ) 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se 
fí.bres jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico. Fitmado:--
EuG. A. ALVAREz, · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBf..IéA DÓMINICAÍVA. 

LA SUPREMA CORTÉ DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA; 

Sobre el recursb de casacl.ón interpuesto por el señor Di
mas Rafael Mañón, mayor de edad, zapatero, del domicilio 
y residencia de Peña, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Peña; de'fecha diez y ocho ele Diciembre de mil 
novecientos veintitres, que lo condena a diez pesos oro de 
multa y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, 

Oíd o el Magistrado Juez Re la tot. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, 
La Suprema Corte; después de haber deliberadó y vistos 

lo~ artícul?s _13 y 14 ?e _la Ley de Patentes y 195 del Código 
de Procedtmtento Cnnünal. . 

. .. ~onside~a~do que el artículo .195 del Código de Proce
dtmtento Cntmnaf prescribe pára los Tribunales Correccio
nales «que en el dispositivo de toda sentencia de condena 

. ' 
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. ' 
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se enunciaran los hechos por los qu~ las personás citadas 
sean juzgadas culpab¡es o responsables, la pena y las conde
naciones civiles»; y además,. que se inserte en la sentencia el 
texto de la Ley aplicada; que tales pr~scripciones no han 
sido establecidas por el legislador en razón de la categoría 
del Tribunal, sino de la gravedad de las condenaciones que 
pueden pronunciar los Tribunales Correccionales, en interés 
de las personas condenadas y de la buena administración de 
justicia, puesto que, cumpli9-as esas prescripciones, la sen. 
tencia no dejará lugar a dudas respecto de que la Ley ha 
sido bien aplicada a .los hechos reconocidos constantes por 
los jueces del fondo, que por tanto, cuando los Alcaldes, en 
uso de atribuciones especiales, imponen penas correcciona
les, deben observar en sus sentencias lo dispuesto en dicho 
artículo. ' · , 

Considerando, que según las disposki.ones de los ártícu
los 13 y 14 de la Ley de Patentes .(Orden Ejecutiva NQ 158) 
las personas que ejercen profesión, negocio u ocupación suje
ta al impuesto establecido en dicha Ley, si dejan de hacer la 
declaración requerida de la manera y en el tiempo prescrito 
en el artículo 1 Q de la misma Ley; o si dejan de trasmitir la 
declaración en el tiempo y a los Oficiales especificados en 
dicho artículo, o si dejan de pagar la tasa del impuesto, o sí 
dejan de pagarla en el tiempo determinado en el artículo 19 , 

incurren en «las penas previstas en el articule 14 de esta 
Ley>J; esto e,., al recargo de 10% desde el 'primer día en que 
deban el impuest0, y cada treinta días subsiguientes, hasta 
el pago del impuesto conforme a lo que en el mismo artículo 
se dispone; y estarán sujetos a la multa de no menos de .diez 
dollars, y a encarcelamiento a razón de un día por cada peso 
de multa que dejaren de pagar; cuando dejaren de pagar el 
imp'uesto y los recargos,· dentro de los cinco días de haber 
sido notificados. · 

Considerando, 'que en el dispositivo de la sentencia.im
pugnada no se enuncian los hechos por los cuales fué consi
derado culpable el acusado; por lo cual. no puede apreciarse 
si al condenarlo al pago de la multa, el Juez del fondo hizo 
una recta aplicación del artículo 13 de la Ley de Patentes, 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Al
caldía de la común de Peña, de fecha diez y ocho de Diciem
b~e de mil novecientos veintitres, que condena al señor 
D1mas Rafael Mañón, a di~z pesos oro de multa y.pago de ·· 
costos, por infracción a la Ley de Patentes, y envía el asunto 
ante la Alcaldía de la común de Jánico. 

Firmados: R. ]. Castillo' Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M.dej; González M.-Euq. 
Troncoso de la c.· 

j· 

. \ 
.~ 
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Dada v firmada ha sido la anterior sentencia, porlos se
ñores jneées q~e más arr~ba figuran, _en la a~diencia J?Ú~Ii~a 
del día veintistete de Novtembrede mtl novecientos vemttcm
co, lo que yo, Secretario Generai;certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD:, 
REPUBUCA DO!dJNICANA. 

LA SUPREMk CORTE J?E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre el recurso de casación interpuesto. por el señor 
Alfonso Aguayo, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicllio y residencia de Sant,ago, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha treinta de Mayo de mil novecientos veinti
cuatro, que lo condena a veinticinco .pesos. oro de multa y 
pago de costos por violación a la Orde;n Ejecutiva N9 719 
enmendada por la N9 718. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dós de Junio de mil nove-
cientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
·Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · ·. · 
Visto el memorial de casación suscrito por. el recurrente. 
La Suprema Corte, después de. haber deliberado, y vis

tos los artículos 1,40 y 141 del Código de Procedimiento 
Criminal reformados por la Orden Ejecutiva N" 206. 

Considerando, qtle según los artículo~ 140 y 141 del Có
digo· de Procedimientó Criminal, reformados por .la Orden 
Ejecutiva N9 206, las funciones de Ministerio Público, en los 
1 uzgad os de :.imple policía, son ejercidas por urio de los jefes 
ú oficiales de policía, tanto Municipal como Gubernativa; y 
preferentemente, por el funcionari.o que haya recibido la 
denuncia o comprobado la contravención al cual reempla
z~rá, en caso de impedimento, la a;q.toridad policial que 
designe el Jefe de la Policía Municipal o el de la Gube.rnati
va, cada uno en su caso; y en caso de impedimento legal de 
los funcionarios municipales·por el Síndico Municipal. 

Considerando, que es const'ante en la senter.cia impugna
da que ((e] Tribunal de la Alcaldía de la Primera Circunscrip
ción de Santiagm¡ se constituyó, «a los treinta días del' mes 
de Mayo de mil novecientos veinticuatro¡¡ con ((el Colector 
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Considerando, que es const'ante en la senter.cia impugna
da que ((e] Tribunal de la Alcaldía de la Primera Circunscrip
ción de Santiagm¡ se constituyó, «a los treinta días del' mes 
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de Rentas Internas ciudadano Leopoldo Franco, en funcio-
nes de Ministerio PúblicoJ>. 3

, l 
Considerando, que la circunstancia de qQe la Alcaldía tu

viere que conocer de la causa seguida al señor Alfonso Agua
yo, en uso de atribuciones especiales, no hace desaparecerJa 
irreguralidad de la constitución del Juzgado, al representar 
al Ministerio Público quien no tenía calidad para ello; que 
por tantohabiendo estado elJuzgadoirregularmente consti
tuido procede la anulación de la sentencia, sin exámen del 
fondo del asunto. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictadá por la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de 
Santiago, de fecha, treinta de J\tlayo de mil povécientos vein
ticuatro, que condena al señor Alfonso Aguayo, a veinti
cinco pesos oro de multa y pago de costos por violación a la 
Orden Ejecutiva N'719 enmendada por la W' 778, y·envía el 
asunto ante la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
Común de Santiago. 

Firmados: R, J. Castillo.-Augl:lsto A,,jupiter.--.,A. Arre
dando Miura.--,-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gonzá, 
fez M.- D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia pública 
del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIO$, PATIUA. Y UBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI<;lA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de Casación interpue!:¡to por el seí}~r 
Dimas Rafael Mañón, mayor de edad, zapatero, del domtct· 
lío y residencia de Peña, contra sentencia de la ,A.lcaldía de 
la Común de Peña, de fecha seis de Noviembre de mil nove
cientos veinticuatro, que lo .condena a veinte pesos pro de 
multa, a proveerse del correspondiente certificado de p¡;¡_ten
te y al pago de los costos, por violación a la Ley de .Paten
tes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiseis de Noviembre 
:t- de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado jul')z Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

ia Repúbli<w. · ~ . . 
La Suprema Cot:te, despuel:l de haber dehberado y vts

tos los artículos 13 y 14 de la Ley de Patentes y 195 del Có-
digo de Procedimiento Crimi,nal. ~ . . 

Considerando, que el artt~ttlo 195~el Cod,tg~ de Pr~cedt
miento CriminaJ prescribe para los Tnbunales CorrecclOna
les «que en el díspositivo de toda sentencia, de c_ondena, se 
enunciarán los hechos por los que las personas cttadas sean 
juzgadas culpa))les' o responsablt;s. la pena y las con~ena
ciones civiles»; y ademá~, que se mserte e11. 1~ sente11c1a el 
texto,de la, Ley aplicada; que tales pres.cqpcwnes no han 
sido establecidas por el legislador en ra?ón de la categoría 
del Tribunal, sino de la gravedad de las conc:jenaciones 
que pueden pronunciar los Tribunales Correccionales, en inte
rés de las personas condenadas y de la buena adminjstra
('ión de justicia, p1;1esto que, Cl:J!:!'\plidas. et¡aS prescripciones, 
la sentencia nó dejará luga,r a dudas respecto de que la Ley 
ha sido bien aplicada a· los hechos reconocidos constantes 
por _los Jueces del fondo, que por tanto, cuando los Alcaldes,, 
en uso de atribuciones especiales, imponen penas correccio
nales, deben obs.erva,r en Sus sentencias lo dispuesto en dicho 
articulo. 

Considerando, que, según"las disposiciones de los artícu-
. los 13 y 14 de la Ley de Patentes (Orden Ejecutiva N9 158) 
·las personas que ejercen profesión, negocio ú ocupación suje
ta al impuesto establecido en dicha Ley, si dejan de hacer la 
declaración,requerida de la manera y en eltiempo prescrito 
en el artículo 19 de la misma Ley, o si dejan de trasmitir la 
declaración en el tiempo y a los oficiales especificados en di" 
cho artículo, o l'¡i dejan de pagar la tasa del impuesto, o si 
dejan de pagarla en el tiempo determinado en el artículo 1 '?, 
incurren en «las 'penas previstas en el artículo 14 de esta 
Leyll; esto es, al recargo de 10% desde el primer día en que 
deban el impuesto, y Gada treinta días, subsiguientes ha8ta 
el p~go de,ltmpuesto conforme a lo que en el mismo artículo 
se dtspone; y estarán sujetos a la multa de no menos de diez 
dollars ni de mas de cien dollars, y a encarcelamiento a ra
zón de un día por cada peso de multa que dejaren de pagar; 
cuando Üejaren de pagar el impuesto y los recargos, dentro 
de los cinco días de haber sido notificados. 

Considerando, que en el dispositivq de la sentencia im
pugnada no se enuncian los hechos por los cuales fué consi
d.et;ado culpabl~ el acusado; por lo cual no puede apreciarse 
st al condenarlo al pago de la multa, el Juez del fondo hizo 
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una recta aplicación del artículo 13 de la Ley de Patentes. 
Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Al. 

caldía de la común de Peña, de fecha veintiseis de Novierpbre 
de mil novecientos. veinticuatro, que coridena al señor Dinias 
Rafael Mañón, a veinte pesos oro de multa, a proveerse. del 
correspondiente certificado de patente y al pago d!'! los cos
tos, por violación a la Ley de Patentes y envía el asunto 
ante la Alcaldía de la común de Jánic<;>. · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4. Jupitef.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera . .;_ M. de). González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC{\NA. 

LA SUPREMA C_ORTE DE JUSTICIA .. 

EN NOMBRE DE LA REP,ÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Luis de León, mayor de edad, soltero, albañil, del domicilio 
y residencia de la común del Seybo, contra-sente~cia del Juz- . 
gado de Primera Instaneia (lel Distrito Judicial, del Seybo, 
de fecha nueve de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a cincuenta pesos oro de multa y pago de 
costos, por el delito de golpes. . . · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha nueve de 
Octubre de míl novecientos veinticuatro. . 

.Oído al Magistrado Juez Relator. , . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . ' 
· La' Suprema Corte, de~pués de haber deliberado, y vis
tos los artículos 311 del Código Penal, reformado. por la 
Orden Ejecutiva N9 664 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. · 

Considerando, que según el artículo 311 del, Código 
Penal, reformado por la Orden Ejecutiva N<:l 664, cuando 
una persona agraviada en la forma que se expresa en el 
artículo 309 del ~ismq Código, estuviere incap~citada para 

1' 
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una recta aplicación del artículo 13 de la Ley de Patentes. 
Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Al. 

caldía de la común de Peña, de fecha veintiseis de Novierpbre 
de mil novecientos. veinticuatro, que coridena al señor Dinias 
Rafael Mañón, a veinte pesos oro de multa, a proveerse. del 
correspondiente certificado de patente y al pago d!'! los cos
tos, por violación a la Ley de Patentes y envía el asunto 
ante la Alcaldía de la común de Jánic<;>. · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4. Jupitef.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera . .;_ M. de). González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC{\NA. 

LA SUPREMA C_ORTE DE JUSTICIA .. 

EN NOMBRE DE LA REP,ÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Luis de León, mayor de edad, soltero, albañil, del domicilio 
y residencia de la común del Seybo, contra-sente~cia del Juz- . 
gado de Primera Instaneia (lel Distrito Judicial, del Seybo, 
de fecha nueve de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a cincuenta pesos oro de multa y pago de 
costos, por el delito de golpes. . . · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha nueve de 
Octubre de míl novecientos veinticuatro. . 

.Oído al Magistrado Juez Relator. , . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . ' 
· La' Suprema Corte, de~pués de haber deliberado, y vis
tos los artículos 311 del Código Penal, reformado. por la 
Orden Ejecutiva N9 664 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. · 

Considerando, que según el artículo 311 del, Código 
Penal, reformado por la Orden Ejecutiva N<:l 664, cuando 
una persona agraviada en la forma que se expresa en el 
artículo 309 del ~ismq Código, estuviere incap~citada para 

1' 
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sus trabajos personales y habituales durante meno~ de diez 
días, la pena que se impondrá al culpable será la de prisión 
correccional de cinco a sesenta días, •o multa de cinco .a 
sesenta pesos~ o ambas penas, multa y prisióh... . 

Consi(ierando, que es constante en la sentencta trnpugna
da, que la incapacidad d~ la víctima para dedicarse a sus 
trabajos personales no pasó de diez días; que esta es una 
apreciaciónde hecho que no puede ser revisada por la Corte 
de Casación. 

Considerando, que la- sentencia es regular en la forma 
y quela pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable por el 
juez del fondo. . . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso ¡ie casación inter
puesto por el señor Luis de León, contra _sentencia del 
juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fe.cha nuev~de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a cincuenta pesos. oro de multa y pago de 

· ~ostos, ·por el delito· de golpes, y lo canden~ al pag0 de los 
costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augus'to A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-
M. de i González M. de J. Viñas. 

Dada y firmadii ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-

.. EuG. A. ALVAREZ. . · · 

DIOS, PATRIA . y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D,E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. R~PÚBLICÁ. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por ei señor 
Carlos Rafael Medrana, en nombre y representación de Me
drana Hermanos, contra sentencia de la Alcaldía de la 
C?mún de Samaná, de fecha treintiuno de Marzo de mil nove
ctentos veinticinco, que c<;mdena a los señores Juan Ramón y 
Carlqs Rafael Medran o, .a veinticinco pesos oro de multa y 
pago de costos, por infracción a la Orden Ejecutiva N<? 719, 
enmet:Idada por la N<.> 778. 

Vtsta el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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sus trabajos personales y habituales durante meno~ de diez 
"t- días, la pena que se impondrá al culpable será la de prisión 

correccional de cinco a sesenta días, •o multa de cinco .a 
sesenta pesos~ o ambas penas, multa y prisióh... . 

Consi(ierando, que es constante en la sentencia trnpugna
da, que la incapacidad d~ la víctima para dedicarse a sus 
trabajos personales no pasó de diez días; que esta es una 
apreciaciónde hecho que no puede ser revisada por la Corte 
de Casación. 

Considerando, que la- sentencia es regular en la forma 
y quela pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable por el 
juez del fondo. . . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso ¡ie casación inter
puesto por el señor Luis de León, contra _sentencia del 
juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fe.cha nuev~ de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a cincuenta pesos. oro de multa y pago de 

· ~ostos, ·por el delito· de golpes, y lo canden~ al pag0 de los 
costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augus'to A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-
M. de i González M. de J. Viñas. 

Dada y firmadii ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos veinti
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-

.. EuG. A. ALVAREZ. . · · 

DIOS, PATRIA . y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D,E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. R~PÚBLICÁ. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por ei señor 
Carlos Rafael Medrana, en nombre y representación de Me
drana Hermanos, contra sentencia de la Alcaldía de la 
C?mún de Samaná, de fecha treintiuno de Marzo de mil nove
Cientos veinticinco, que c<;mdena a los señores Juan Ramón y 
Carlqs Rafael Medran o, .a veinticinco pesos oro de multa y 
pago de costos, por infracción a la Orden Ejecutiva N<? 719, 
enmet:Idada por la N<.> 778. 

Vtsta el acta del recurso de casación levantada en la Se-



32. BOLETIN JUDICIAL. 

cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Abril de mil no
vecientos veinticinco. 

. Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema .Corte, después de haber deliberado, y vise 

tos los artícnlos 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Criminal reformados. 

Considerando, que la sentencia impugnada fué pronun
ciada el día treinta y uno de Marzo de mil novecientos vein
ticinco y que según constá en la sentencia la Alcaldía se 
constituyó con el señor_ Rafael Rey, Inspector de Rentas 
Internas de la Provincia de Samaná, en funciones de Minis-
terio Público. 

Considerando, que a la fecha en la cual fué pronunciada 
la sentenciá impugnada, los Colectores de Rentas Internas 
no· estaban capacitados para ejercer las funciones de Minis
terio Público; puesto que esa atrihución les ha s.ido confe
rida por la Ley N9 143 de fecha 28 de Abril de 1925, publi
cada en la Gaceta Oficial N9 3642, el 2 de Mayo de 1925; 
que por tanto aun cuando laAlcaldía, en el caso de la espe
cie, ejerciera atribuciones especiales, no podía constituirse 
regularmente, sino estando representado el Ministetib Públi
co por un Jefe ú Oficial de Policía Municipal o Gubernativa. 
o por el Síndico Municipal, en caso de impedimento legal de 
los funcionarios municipales, de conformida.d con lo que dis. 
ponen los artículos 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Criminal reformados por la Orden Ejecutivá N9 206. 

Considerando, cpe no habiendo estadü regularmente 
constituid o el Tribuna 1 que dictó la sentencia impugnada, 
ésta es absolutamente nula. 

Por tales motivos. casa la sentencia dictada por la Al· 
día de la común deSariüuiá,de fecha treinta y uno de Marzo 
de mil novecientos veinticinco,. que condena a los señores 
Juan Ramón y Carlos Rafael. Medrana a veinticinco pesos 
oro de multa y pago de costos, por infracción a la Orden 
Ejecutiva N9 719, enmendada por la N9 77,8, envía el asunto 
ante la Alcaldía dé Sabaná de la Mát. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto .4. ]upiter.-A. Arre
dando Miufa.-D. de Herrera:-Eud. Troncosn de la c.-M. 
de]. Gomzález M. 

' Dada y firmada h~ sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos veinticinco, 
lo que yo, Secretario General, certifico. Firmadol EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE.DE LA REPÚBLICA. 

33. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
SamuelJaime

1 
mayor de edad; viudo, zapaten?, del domici

lio y residencia de Barahona, contra sentenc1~ de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Dommgo, de fecha , 
siete de Marzo de mil novecientos veintitres, que lo condena 
a cinco años de trabajos públicos y pago de costos, por el 
crimen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación kvanta:da en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez de Marzo d~ 
mil novecientos veintitres .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado PFocurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 295 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. ' 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusad o Samuel Jaime estuvo convicto y confeso 
de haber dado muerte voluntariamente al que se llamó 
JoséAléy. , 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal, el que voluntariamente mata' a otro se hace reo de 
homicidio; y que el artículo 304 ·del mismo Código dispone 
que el homicidio se castigará con la pena de trabajos pú: 
blicos. . -

Considerando,' que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable por el 
Tribunal Criminal. 

Por tales motivos, réchaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Samuel Jaime, contra. sentencia de la 
Corte de Apelación .del Departamento de Santo Domingo, 

~., de fecha siete de Marzo de mil novecientos veintitres, que lo 
condena !l cinco años de trabajos públicos y pago de costos 
por el crimen de homicidio voluntariq, y lo conde11a al pago 
de los costos. · · 

Firmados: R.] .. Castillo.-Augusto A. ]upiter-A. Arre-
dando Miura.-M. de]. González M. · 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba figuran, en la. audiencia públi- ·1 
·ca del día treinta de Noviembre de mil novecientos veinticin- · ,; 
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

• 

./ 

VIRGILJO MONTALVO CABRAL, Editor.-:-Arzobispo M~rifto 9i. 
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